


CERTIFICADO
ASISTENCIA Y NOTA

Certifico que Sebastian Lopez Rosales, rut 17751146-3, ha aprobado el siguiente curso, 

con la calificación y porcentaje de asistencia que a continuación se señalan:

N° Cursos Semestre Año Asistencia
Nota(10 

a 70)
Estado

1.
Corredor de Seguros 

Generales y Vida

Primer 

Semestre
2019 93 % 52 APROBADO

Se extiende el presente documento a petición del interesado, para los fines que estime 

conveniente.

Leonardo Jiménez Evans
DIRECTOR

Santiago, 19 de diciembre del 2019
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Empresas y Cooperativas

CVE 1697185

EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Notario Público Titular 43ª Notaría
Santiago, Huérfanos 835, Piso 18, Santiago, certifica que ante él, por escritura de fecha 28 de
noviembre de 2019 totalidad de accionistas, esto es, Inversiones Lleu-Lleu SpA e Inversiones
Mub SpA, modificaron estatutos ORON CORREDORES DE SEGUROS SpA constituida por
escritura pública fecha 4 diciembre 2009 Notaría de Santiago Eduardo Avello Concha. Extracto
inscrito fojas 60.043 número 41.895 Registro Comercio Conservador Bienes Raíces Santiago año
2009, publicado Diario Oficial 26 diciembre 2009. Capital a esta fecha $4.000.000.- dividido en
3.000 mil acciones ordinarias, nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, íntegramente
enterado y pagado por los accionistas. Contenido de la modificación o reforma no son materia de
extracto de conformidad a la ley. Demás estipulaciones escritura extractada. Santiago, 11 de
diciembre 2019.-
 


































